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conforme  plazo,  cláusulas y condiciones de financiación 
allí determinadas. (S/Expte. Nº 4214/24). 
 

COMITÉ DE VIGILANCIA 
ZONA FRANCA 

Res. Gral. Nº 14 -3-5-24- Art. 1º.- Aprobar la modificación 
del contrato celebrado entre el Usuario Directo DIAPIN SA 
CUIT Nº 30-70874116-3 y el Concesionario Servicios y 
Tecnología Aeroportuarios SA. 
 
Res. Gral. Nº 15 -7-5-24- Art. 1º.- Aprobar la modificación 
del contrato celebrado entre el Usuario Directo NUBITY 
SRL CUIT Nº 30-71463597-9 y el Concesionario 
SERVICIOS Y TECNOLOGÍA AEROPORTUARIOS S.A. 
 
Res. Gral. Nº 16 -8-5-24- Art. 1º.- Aprobar la modificación 
del contrato de Usuario Directo celebrado entre TECRO 
INGENIERÍA SA CUIT Nº 30-70967662-4 y el 
concesionario de la Zona Franca La Pampa, SERVICIOS Y 
TECNOLOGÍA AEROPORTUARIOS S.A. 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO 
 

Res. Gral. N° 1 -15-4-24- Art. 1°.- Establézcase a partir de 
la vigencia de la presente Resolución, que en los casos 
donde consolidada por sentencia la prescripción adquisitiva 
de un inmueble, la parcela de iniciador posea una  superficie 
menor  a  la  parcela  de  origen  y su inscripción dividía esta 
última, generando una o más parcelas remanente, de oficio 
se le asignará nueva nomenclatura catastral y numero de 
partida de aumento según Resolución Nº 011/18 - Int 
D.G.C, calculándose su superficie. 
Art. 2º.- La parcela origen, deberá mantener su 
nomenclatura catastral y numero de partida, descontándose 
las superficies correspondientes a las partidas originadas 
por la prescripción adquisitiva y el o los remanentes 
resultantes. 
Art. 3°.- Se considerará a la parcela de origen a la de mayor 
superficie y a la parcela remanente, las de menor extensión 
territorial. 
Art. 4º.- En las bases de datos catastrales se consignarán las 
Observaciones L: “La Presente Parcela y La/s Que Figura/n 
a Continuación Conforma/n la Superficie Según Título o 
Plano” y M: “La Presente Parcela Deberá Presentar Plano 
de Mensura” tanto en la parcela origen como el remanente, 
hasta que las mismas sean mensuradas. También se 
actualizará el registro grafico, alfanumérico y la base de 
datos geoespaciales pertenecientes a esta Dirección General 
de Catastro. 
Art. 5°.- Cumplido con el artículo anterior, se comunicará 
la nueva realidad física a la Dirección General del Registro 
de la Propiedad Inmueble (R.P.I.) para que lo asiente en las 
respectivas matriculas. 
 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 

Res. N° 66 -2-5-24- Art. 1°.- Establécese como requisito 
para acreditar la renovación en el Registro Provincial de 
Consultores Ambientales, la participación y aprobación en, 
como mínimo, una capacitación dictada por esta autoridad 
de aplicación, en el marco de la presente, cada DOS (2) 
años, las cuales se dictarán en formato híbrido. 
 

SECRETARÍA DE TURISMO 
 

Res. Nº 61 -27-3-24- Art. 1º.- Inscríbase como  
Alojamiento Turístico, en  los términos  de  la  Ley  Nº 3092  
y  la   Disposición   Nº 16/10  Subsecretaría   de  Turismo  
al   establecimiento  LUZ DE CRISTO titularidad de la 
señora  Analia Madgalena LAVAND,  D.N.I. 23.580.297 
sito  en  calle Ruiz Perez y Jovita de Soler Nº307 de la  
localidad  de General Acha, provincia de La Pampa; en la 
MODALIDAD ALOJAMIENTO EXTRAHOTELERO, en 
la clase DEPARTAMENTO O CASA DE ALQUILER 
TURÍSTICO , con 1 unidad  habitacional  y 5 plazas  
(Artículo 90°)  Disposición  N°  16/10 - Subsecretaría de 
Turismo-).- 
Art. 2°.- Regístrese al Establecimiento  LUZ  DE  CRISTO 
de la Localidad de  General Acha,  de acuerdo a lo 
establecido en  el  artículo 1º, con  el Legajo   Nº 416  
(CUATROCIENTOS DIECISEIS),  precedido  del  número 
de  la  presente  Resolución  en  el  Registro Provincial de 
Alojamientos Turísticos. 
 
Res. Nº 65 -5-4-24- Art. 1º.- Inscríbase  como  Alojamiento 
Turístico, en  los términos  de la Ley Nº 3092  y  la  
Disposición  Nº  16/10  Subsecretaría  de  Turismo,  al 
establecimiento  DIENTE   DE   LEON    titularidad    del 
señor  Marcelo Alejandro WATSON, D.N.I. Nº 23.587.314, 
sito  en  Santiago  del  Estero   N°54   de  la  localidad  de  
Ataliva  Roca, provincia  de La  Pampa en la MODALIDAD  
ALOJAMIENTO  EXTRAHOTELERO, CLASE 
DEPARTAMENTO O CASA DE ALQUILER 
TURISTICO, con dos (2) unidades habitacionales  y  ocho  
(8)  plazas  (Artículo  90°  Disposición N°  16/10 - 
Subsecretaría de Turismo-). 
Art. 2°.- Regístrese al Establecimiento DIENTE DE 
LEON, con el Legajo Nº 415 (CUATROCIENTOS 
QUINCE),  precedido  del número de la presente  
Resolución en el  Registro  Provincial  de  Alojamientos 
Turísticos. 
 
Res. Nº 66 -8-4-24- Art. 1º.- Inscríbase de  forma  definitiva  
en  el  Registro  Provincial  de  Alojamientos  Turísticos   al   
establecimiento  HOTEL BEL POSTO,  titularidad  del 
señor  Roberto   Luis   MARTINEZ,   DNI  N° 11.795.984, 
en   la   Modalidad   ALOJAMIENTO HOTELERO, clase 
HOTEL, con doce (12) habitaciones  y treinta y seis (36)  
plazas  sito  en  Rutas Nacionales 35 y 188 de la localidad 
de Realicó, provincia de La  Pampa,  de conformidad con lo 
establecido en la Ley 3092 y en los artículos 57 y 61 de la 
Disposición Nº 16/10. 
Art. 2°.- Ordénese la inscripción de las modificaciones 
señaladas en el artículo  1º  en  el   Legajo  Nº   12 - 24 - 398   
del   Registro    Provincial   de  Alojamientos  Turísticos. 


